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EQUIPO DE CONDUCCIÓN INSTITUCIONAL

Directora: Griselda Lelia Silvestri. 
Vicedirector: Marcelo Guillermo Sosa. 
Asesora Pedagógica: Claudia Edith Godoy. 
Secretaria: Magalí Susana Gómez.
Auxiliar Principal: Sergio Antonio Arriola.

Introducción
Este documento, perteneciente a la Escuela de Educación secundaria N° 71 se elabora en el marco de las políticas educativas que propician un cambio de paradigma en la concepción de los modos de habitar y relacionarse en las escuelas. Del paradigma de la disciplina al de la convivencia. Del intento de regular las conductas de manera puramente prescriptiva, a las proposiciones sostenidas en principios y valores que dan sentido a la escuela como espacio de construcción y ejercicio de ciudadanía.
Un clima de convivencia, propio de una sociedad democrática, constituye una condición necesaria para que se produzca un aprendizaje significativo que garantice la plena vigencia de los derechos humanos en el marco de la institución escolar por lo que resulta sumamente importante y necesaria la internalización, el respeto y el cumplimiento de las normas construidas por consenso entre los miembros de la escuela.
Existe una comunicación fluida entre los distintos actores de la comunidad educativa, quiénes son los encargados de informar de manera inmediata las situaciones que se van planteando para su adecuado abordaje.
A modo de prevención de situaciones problemáticas complejas que puedan presentarse en la institución, se llevan a cabo talleres, jornadas que tienen como propósito el abordaje de los valores, el cuidado del cuerpo y de la salud y su implementación en la práctica diaria. Es menester en este escenario pedagógico, donde convergen diversas situaciones que los integrantes de la institución debemos atender para la existencia de acuerdos de convivencia que posibiliten el recorrido de las trayectorias estudiantiles, en congruencia con las normativas que regulan la cotidianeidad educativa.


Fundamentación
Los presentes acuerdos institucionales, constituyen el Acuerdo Escolar de Convivencia de la Escuela de Educación Secundaria N° 71 “Esteban Echeverría”.
El conocimiento de los acuerdos aquí expresados compromete en su cumplimiento a la Institución, a directivos, docentes, auxiliares docentes y a los estudiantes y sus familias.
Los principios que deben observarse en la vida escolar del nivel secundario, así como los valores que se intentan sostener a través del cumplimiento del presente acuerdo, son aquellos que devienen del Proyecto Educativo Comunitario y de las leyes, decretos y reglamentaciones que para tal fin establecen las autoridades nacionales, provinciales y jurisdiccionales que se encuentran en vigencia:
-Ley de Educación Nacional 26.206.
- Ley Nacional 26.892 para la Promoción de la convivencia y el abordaje del conflicto social en las instituciones educativas.
Ley Nacional 26.061 de Protección integral de niñas, niños y adolescentes.
-Ley de Educación Provincial 1887-E
-Guía federal de orientaciones para la intervención educativa en situaciones complejas relacionadas con la vida escolar, propuesta por la Resolución del Consejo Federal de Educación (CFE) N.° 217/14.
-Orientaciones para la organización pedagógica e institucional de la escuela secundaria definidas en la Resolución N.° 93/09 del Consejo Federal de Educación (CFE).
-Guía Provincial de Orientaciones para el abordaje integral de situaciones complejas relacionadas con la vida escolar. Res. Prov. N° 1982/23.


Fines Educativos de nuestra Escuela
Los fines educativos que deseamos alcanzar con la producción y aplicación de estos acuerdos de convivencia en nuestra escuela son:
· Favorecer la formación integral del estudiante, contribuyendo al desarrollo de actitudes que posibiliten el sostenimiento de los valores democráticos y la conformación de una verdadera convivencia con las demás personas y con la naturaleza.
· Brindar una formación que permita a todos los actores educativos desempeñarse como sujetos conscientes de sus derechos y obligaciones.
· Formar personas responsables y respetuosas, capaces de utilizar el conocimiento como herramienta para comprender y transformar constructivamente su entorno social, económico, ambiental y cultural, en pos del bienestar y desarrollo de la comunidad.
La educación en valores es una necesidad profundamente sentida y compartida por el colectivo institucional.

Valores que nos proponemos vivir y enseñar
En nuestra Escuela nos proponemos enseñar valores éticos y democráticos que contribuyan a la conformación de una convivencia respetuosa, pacífica y armoniosa entre sus miembros. Por ello, la comunidad educativa toda se compromete en el sostenimiento de los siguientes valores y principios:
-Respeto: por la vida, la dignidad e integridad de las personas, en el trato con el otro, por las diferencias individuales, por las normas y leyes que garantizan la convivencia armónica y pacífica en la escuela y en la sociedad.
-Responsabilidad: en el uso de la libertad individual, en el cumplimiento de las propios deberes u obligaciones, frente al resultado o consecuencia de las propias acciones y decisiones.
-Honestidad: actuar siempre con base en la verdad y en la justicia.
-Resolución pacífica de los conflictos: priorizar el diálogo, la escucha respetuosa, colocarse en el lugar del otro frente a situaciones que generen tensiones o conflictos entre las personas.
-Solidaridad: superar el individualismo, sensibilizarse frente a las necesidades de los otros, comprometerse y participar en la búsqueda del bien común.


Cuerpo normativo
A fin de lograr los principios y valores propuestos se han consensuado las siguientes normas de convivencia:
· El respeto es la primera condición para la convivencia entre las personas, e implica el reconocimiento de la dignidad de cada una. Por esto, no se permitirá en la Institución ninguna forma de violencia física, verbal, gestual o psíquica entre sus miembros; ni atentado contra los bienes personales.
· La salud personal, es un bien y un derecho que debe ser respetado y preservado pues constituye la base para un pleno desarrollo físico, psicológico y social. Por lo tanto, no está permitido a los miembros de la institución, ingresar o consumir dentro de la misma, sustancias que pongan en riesgo la propia salud o la de los demás, sean alcohol, drogas o cualquier otra sustancia tóxica.
· Respetar y cuidar todo el conjunto de símbolos que nos identifica como país, es una manera de amar y apreciar lo que somos como Nación. Por esto, no se aceptarán actitudes irrespetuosas hacia los símbolos patrios en las diferentes conmemoraciones y actos en los que participe la Institución, dentro o fuera del establecimiento.
· "Todos los habitantes de la Nación gozan del derecho de enseñar y aprender" (CN. Art. 14). El respeto por los derechos del otro, constituye una base fundamental en una convivencia armónica y pacífica entre las personas. Por esta razón, los miembros de la Institución no aceptarán ningún tipo de actitud o comportamiento, individual o colectivo, que impida o vulnere la concreción de este derecho de docentes y alumnos.
· En nuestra Institución, nos proponemos convivir en un clima de tolerancia y valoración de la diversidad; fomentando el respeto por las diferencias de género, sociales, culturales, religiosas, y comprendiendo el valor de las distintas formas de entender la realidad. En consecuencia, no se permitirá entre sus miembros ningún tipo de acto discriminatorio.
· La atención y el cuidado personal reflejan una actitud de respeto hacia uno mismo y hacia quienes nos rodean. Por lo tanto, los miembros de la institución, acuerdan cuidar el aseo, la prolijidad, y concurrir al establecimiento con vestimenta adecuada a lo previamente acordado en la Institución lo que permite la identificación de los mismos, conforme a las actividades que en él se realizan, no permitiéndose, además, el uso de accesorios innecesarios (gorras, viceras, auriculares, otros) en cualquier parte del cuerpo y/o que puedan poner en riesgo la seguridad personal.


· En nuestra Institución nos proponemos generar un clima de trabajo y orden a través del ejercicio de la responsabilidad:
Responsabilidad en la preservación del patrimonio escolar en virtud de mantener los elementos y espacios adecuados para enseñar y aprender. Es por ello que no se aceptará el daño o sustracción intencional de cualquier bien institucional.
Los hábitos de asistencia y puntualidad, revelan responsabilidad frente a las propias obligaciones e inciden de manera directa sobre los procesos de enseñanza, de aprendizaje y en la formación integral de los alumnos. Por tal razón se acuerda que los miembros de la Institución deben cumplir los horarios de clase previstos para cada turno y asignatura. Evitando la reiteración de tardanzas. No estando permitido retirarse sin autorización del aula o de la escuela, en horario de clase, y/o ingresar y permanecer en lugares no autorizados (baños, patios, kiosco, biblioteca, cocina, laboratorio y otras aulas no asignadas) durante dicho horario.

Responsabilidad en el manejo de las nuevas tecnologías, en virtud de hacer un uso correcto de las mismas, por lo que no se permitirá a los miembros de la institución el uso de teléfonos celulares durante la clase, ya sea para recibir o emitir llamadas o mensajes, como para sacar fotos, filmar, escuchar música o acceder a internet sin un objetivo formativo o sin la debida autorización docente. De igual manera se procederá en la utilización de cualquier otra herramienta informática o electrónica.
· La honestidad, exige siempre manejarse con la verdad y constituye un valor indispensable para que las relaciones humanas se desenvuelvan en un ambiente de confianza y armonía. Por lo que los miembros de la Institución no aceptarán la falsificación ni el uso indebido de ningún tipo de documentación escolar, sean estas evaluaciones, libretas de calificaciones, autorizaciones, justificaciones o notificaciones.
· La colaboración es un aspecto de la solidaridad. En virtud de colaborar en la preservación de un ambiente adecuado para el desarrollo de los aprendizajes, los miembros de la Institución deberán contribuir a mantener las aulas en las condiciones de orden e higiene necesarias para el desarrollo de las actividades.

· Asimismo, todos contribuirán al cuidado de los espacios por los que transitan, haciendo un uso correcto de los mismos.


Sanciones
Toda sanción implica un procedimiento destinado a señalar que una persona ha transgredido con su accionar una norma establecida en este acuerdo. Las mismas tendrán una finalidad educativa, de reflexión y de lograr la modificación de la conducta a partir de la toma de conciencia y mediación.
En todos los casos siempre se establecerá comunicación con el o los tutores para que conozcan lo acontecido en la Escuela y las sanciones consecuentes a los actos acaecidos.


Para la aplicación de sanciones se obrará según las orientaciones de la Resolución CFE Nº 93/09, Anexo1. Art.105 a 114 procediendo en función de los siguientes criterios:
· Priorizar el diálogo como metodología para la identificación y resolución de los problemas de convivencia.
· Garantizar el derecho a ser escuchado y formular descargo.
· Favorecer procesos de reflexión sobre las faltas cometidas y si hubo daño la reparación de los mismos a fin de propiciar la internalización de la responsabilidad frente al daño moral, físico o material.
· Valorar el reconocimiento del error, como proceso de aprendizaje en relación a la internalización de las normas de convivencia escolar.
· Contextualización y gradualidad de las sanciones, de acuerdo con el rol, las circunstancias, la trayectoria escolar, situación personal y edad de los participantes.
· Proporcionalidad de las sanciones en relación a las transgresiones cometidas sean éstas leves, moderadas o graves.
Se considerarán faltas leves, aquellas conductas que siendo contrarias a las normas de convivencia NO ponen en riesgo a los miembros de la comunidad escolar. Por ejemplo; recibir o emitir llamadas o mensajes en horario de clases sin previa autorización.
Se consideran faltas moderadas, aquellas conductas que sin poner en riesgo la integridad física y psicológica de los demás miembros de la institución impidan el normal desarrollo de las actividades que en ella se realizan, provoquen algún daño leve, en los bienes personales de cualquier miembro de la institución o en la infraestructura y/o equipamiento escolar. Por ejemplo: alterar negativamente el ritmo de la clase, llegar tarde al aula sin justificativo, etc.
Se consideran faltas graves, aquellas conductas que ponen en riesgo la integridad física o psicológica de los individuos, vulneran los derechos que le son inherentes en su condición de persona, atentan de manera irreparable contra los bienes personales de cualquier integrante de la comunidad escolar o los bienes institucionales, implican una actitud deshonesta de parte de aquel que la lleve a cabo. Ejemplo: Agredir físicamente a cualquier miembro de la institución, sustraer o dañar, de manera intencional, bienes ajenos o institucionales, falsificar documentación escolar, consumir o distribuir sustancias prohibidas dentro del establecimiento, etc.


Régimen de sanciones
Se aplicarán ante la transgresión incurrida a los acuerdos pactados en forma contextualizada, gradual y proporcional a la gravedad de la falta:
-Apercibimiento oral.
-Apercibimiento escrito.
-Realización de acciones reparatorias.
-Amonestaciones.
-Pasaje temporal a clases virtuales.
En toda circunstancia la decisión última quedará siempre reservada al Consejo Escolar y Equipo de Conducción Institucional.
Proceso de aplicación del A.E.C.
· Las normas y principios acordados se darán a conocer a todos los integrantes de la Comunidad Educativa, previo ingreso en la misma, dejando constancia en el establecimiento de este hecho, firmadas por estudiantes y tutores, profesores, auxiliares y demás miembros de la comunidad escolar, donde conste la aceptación de los compromisos y acuerdos.
· El A.E.C., será publicado en Plataforma ELE para la información del colectivo escolar.
· Los estudiantes revisarán el A.E.C, al inicio de cada ciclo lectivo, mediante su lectura y análisis orientados por la Asesora Pedagógica, profesores y/o auxiliares docentes.


El Consejo Escolar como órgano representativo de la comunidad educativa
La Res. 2436/21 establece y regula la conformación de Consejos Escolares, en todas las Instituciones Educativas de los diferentes niveles y modalidades de la Provincia del Chaco, como mecanismo de interrelación entre todos los integrantes de la comunidad educativa que posibiliten su actuación conjunta y mancomunada para el mejor logro de los objetivos constitucionales, fundamentalmente en lo que atañe a la democratización de las relaciones sociales, las aspiraciones de excelencia en la calidad educativa y la implementación de aquellas políticas que refieren a temáticas que le son ineludibles. Los Consejos Escolares podrán:
-Elaborar propuestas de solución a problemas y situaciones generadas en su Comunidad Educativa.
-Ejecutar gestiones y acciones de orden prioritario, tendientes a su concreción, cooperando con el personal directivo y docente de manera permanente.
-Acompañar a los en la elaboración, ejecución, seguimiento, cumplimiento y evaluación de los acuerdos de convivencia institucionales.
-Complementar el accionar de otras asociaciones subsidiarias que hacen a la organización de la estructura escolar y dentro de las normativas vigentes.
-Mantener la neutralidad política partidaria y religiosa.
-Participar activamente en las acciones comunitarias donde sea necesaria su inclusión para garantizar la proyección comunitaria de la unidad educativa o servicio.

-Elaborar estrategias para estimular la participación de la comunidad educativa en la escuela y acompañar actividades integrales que permitan a los estudiantes alcanzar saberes relevantes y acceder a un amplio abanico de experiencias afectivas y sociales.
-Promover, gestionar soluciones de infraestructura edilicia, tratamiento de problemáticas como adicciones, violencia, ESI, sobrepeso, obesidad.
-Organizar eventos deportivos y culturales.
-Gestionar y promover charlas sobre cuidado de la salud, prevención de enfermedades, entre otras.
A continuación, se detallan los datos de los integrantes que conforman el Consejo Escolar de nuestra escuela:

	YUKICH SILVESTRI, VALERIA KARINA
	29164404
	DOCENTE

	FERNANDEZ NORA VERONICA
	28955611
	DOCENTE

	PANIAGUA GRISELDA DEL CARMEN
	17348947
	DOCENTE

	ROMERO CARLOS ALBERTO
	36301630
	DOCENTE

	PAEZ, ELSA MARISA
	23011116
	DOCENTE

	GÓMEZ, NILDA KARINA
	27992516
	DOCENTE

	VALENZUELA, VERÓNICA VANESA
	35685390
	DOCENTE

	MARTINEZ, ARIEL ALBERTO
	30199410
	DOCENTE

	KRONEMBERGER, SANDRA
	27675554
	DOCENTE

	
INSAURRALDE, GIAN BAUTISTA 3° 2°
	
49774763
	ESTUDIANTE

	
TORRES, BRENDA JAQUELINE 4° 1°
	
49297363
	ESTUDIANTE

	
DE LOS SANTOS, MARIBEL CAROLINA 5°4°
	
48617621
	ESTUDIANTE

	

GUTIERREZ, GABRIELA MARA
	

23011192
	DOCENTE
(SUPLENTE)

	

BRITEZ, ROCÍO BELÉN 4° 1°
	

49382413
	ESTUDIANTE
(SUPLENTE)
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